
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2020-00214-00 

 
En atención al recurso de queja presentado por el abogado José Joaquín Niño 
González apoderado de la parte demandante contra el auto de 22 de noviembre 
de 2021, se debe indicar que el mismo debe ser rechazado por improcedente, 
por cuanto el auto que niega el recurso de apelación es susceptible del remedio 
impetrado -artículo 352 Código General del Proceso-, más no el que lo rechaza 
por extemporáneo como es el caso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de queja presentado por el 
abogado de la parte demandante, conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 
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